El argumento escéptico de Kripkestein.


Significar no es un proceso que acompañe a una palabra, ya que ningún proceso puede tener las consecuencias que significar tiene (IF, II, p.218)
(1) La paradoja escéptica

(2) La solución escéptica  a la paradoja.

Una nueva forma de escepticismo filosófico.

(1) La paradoja escéptica.

IF 201: Nuestra paradoja era ésta ningún curso de acción podía determinarse por una regla, porque cualquier curso de acción puede hacerse acordar con la regla.
Un ejemplo, el de la suma: “mediante mi representación simbólica externa y mi representación interna, yo aprehendo la regla” (vale para cualquier ejemplo, mesas en la Torre Eiffel, color verde de una muestra, etc.)
Características importantes de la regla: La regla determina una respuesta para infinitos casos posibles de suma que no he considerado previamente (sólo he realizado un número finito de sumas).  (Extensión; Normatividad)

Mis intenciones pasadas concernientes a la adición determinan en lo futuro una única respuesta a un número indefinidamente grande de nuevos casos.

‘68 + 57’ es un cálculo que no he realizado nunca antes, lo realizo y tengo confianza en que ‘125’es la respuesta correcta tanto en el sentido aritmético  (es la suma) como en el sentido metalingüístico (‘+’ denota la función adición).

Escéptico: Cuestiona la certeza metalingüística. La respuesta determinada por la intención es ‘5’ y no ‘125’.

Reglas del argumento: 

(1). Lenguaje en común escéptico y hablante, distinción entre uso pasado y uso actual, en el presente tás y más denotan funciones distintas, formulo el desafío para los usos pasados: si la respuesta fuera negativa para el pasado también lo es para el presente con lo cual tales conceptos de significar y tener la intención  de recurrir a una función antes que a otra no tendrán sentido)

(2) no hay limitaciones conductistas. Acceso a lo interno, desde el punto de vista del ojo de Dios tampoco se puede determinar tás o más. (distinto de Quine, sólo la conducta externa). Punto de vista interno (respecto de mí mismo), punto de vista externo ( Quine: si hay hechos en su conducta externa que determinen para mí lo que otro significa).  

Respuestas intuitivas:

(1) instrucciones que me dí a mi mismo ( no las tenía para este caso particular de suma nunca antes realizada)

(2) la función que usé en el pasado ( ¿no puede ser  otra? Función tadición : x ~ y =  x+y, si x, y  menor que 57, =5 en cualquier otro caso)
Otras respuestas:

(3) Instrucciones que me dí a  mismo: procedo con un algoritmo para  la adición que previamente aprendí. (Los términos involucrados en el algoritmo pueden interpretarse en forma no estándar)
(4) Adición cumple con algunas leyes con  las que no cumple la tadición-podría verse como su definición. (También pueden interpretarse todos los signos en esas leyes de manera no estándar, de manera tás).

Mediante ‘más’ siempre signifiqué tás. Puedo cometer el error de no concordar con mis intenciones lingüísticas previas. 
Si la hipótesis del escéptico es errada debe haber algún hecho acerca de mi uso pasado que pueda usarse para refutarla.

El reto reviste dos formas (tres condiciones de adecuación): 
(a) si hay un hecho, 
(b) si  yo debería sentirme tan confiado en mi respuesta.
(1) si hay hecho, respecto de que lo significado por  mí era más y no tás. (ontológica)
(2) El hecho justifica mi uso presente ( ‘125’) (epistemológica o normativa)

(3) El hecho me da razones para mi confianza, “yo supongo que al responder no estoy dando brincos injustificados en la oscuridad  sino que sigo directivas que me sí a mí mismo que de algún modo determinan la respuesta”, “no duda, me siento confiado”, “el hecho es referente a mi estado mental”. “qué me indica que debería decir ‘125’y no ‘5’” : el candidato debe implicar la conducta usual respecto del significado: la certeza y la capacidad de seguir aplicando el término para nuevos casos sin dudar (epistémica)

(4) Todas las respuestas intuitivas o filosóficas fallan en responder al desafío.

Conclusión del escéptico: no hay nada referido a mi uso actual o pasado  que determine, que establezca, que yo quise decir tás y no más

Si no hay hechos, no los hay en el pasado ni en el presente: nada determina el significado de mis términos, nada que conecte al hablante con algo más o respecto del hablante mismo determina que signifique más o nada en absoluto, puede seguir exactamente como le parezca, toda respuesta es arbitraria. Si no hay una regla que le de contenido a mi intención y que determine la respuesta correcta para infinitos casos de manera que esté disponible para mí en forma certera ( no en la forma de una hipótesis), entonces la idea de que significo algo parece desvanecerse en el aire.
Hechos candidatos a resolver el desafío escéptico: (A) Hechos más fundamentales; (B) Hechos primitivos.

(A)Hechos semánticos (hechos que determinan el significado), están determinados por hechos más básicos que no incluyen el significado si no que determinan cuál es la función. (pp.29-40)
Ejemplo paradigmático: Hechos disposicionales. Teorías disposicionales: no se trata de un hecho mental ocurrente si no de un hecho disposicional acerca de mí. Referirse a la suma mediante  ‘+’es estar dispuesta, cuando se pregunta  por cualquier suma ‘x + y’, a dar como respuesta la suma de x e y  (p.29)
 Críticas de Kripke:
· La respuesta no da en el blanco: no muestra que estoy justificado a dar la respuesta, sólo que estoy inclinado. No evita que la respuesta sea arbitraria.

Falla en responder a la condición de adecuación epistémica: no puede responder ¿hago hipótesis acerca de la fisiología de mi cerebro y con eso respondo?, la disposición bruta no justifica tampoco porque no distingue entre que me parezca correcta y que lo sea (posibilidad de estar equivocado: LSD, escéptico). No dice qué tengo que hacer en cada caso nuevo (p.31)  Transforma la relación entre significado e intención en externa ( descriptiva) y no interna ( normativa). Ver también nota 21. ¿estoy afirmando una predicción sobre mi conducta futura cuando digo que significo la adición?
Falla en responder a la condición de adecuación normativa: hay una distinción entre cualquier cosa que esté dispuesto a hacer y lo que debería hacer aún si obviamente en algún caso pueden coincidir. 

Analogía con *, si, por ejemplo lo defino como el estado resultante de arrojar dos dados, luego de tirarlos, la respuesta está determinada causalmente pero no tiene sentido decir que es correcta o incorrecta. (no tiene sentido decir de ‘*’ que tiene un significado de acuerdo con el cual resulta correcto o incorrecto el resultado)

 Esa crítica resume las restantes:
· finitud: no tengo disposiciones para números muy grandes, lectura tás. ( problema de la extensión) (p.32)
· Error: estoy dispuesto a cometer errores ( problema de la extensión y no tiene ninguna noción de error)

· Sofisticación. Diferencia entre competencia y actuación o cláusulas ceteris paribus: 

· Circularidad: las condiciones relevantes son aquellas que se dan cuando doy la respuesta correcta, debe presuponer que mi intención es de acuerdo con más y no tás.
(analogía con la máquina si es el programa puede interpretarse en forma no estándard, si es la máquina física tiene el problema de la finitud y el error) IF 193-195. Criticas al naturalismo reduccionista ( ej. Funcionalismo nota 24)
· La posición disposicional no puede seleccionar adecuadamente una función que funcione normativamente respecto de las respuestas, sin circularidad- presuponiendo que se trata de más-y por eso no logra dar una respuesta al escéptico. 

* La relación entre el significado y las intenciones es normativa, no descriptiva, no se basa en lo que hago (la respuesta que doy), sino en la que debería dar. Y esto lo muestra el conjunto de argumentos anteriores, específicos.

*  Falla en responder a la condición de adecuación epistemica. P.40: no puede ser una conjetura hipotética, lo sé con un cierto grado de certeza. No puede estar enterrado el hecho en mi inconsciente.

Otras respuestas

· Simplicidad: el problema es que no tenemos dos genuinas hipótesis, no que tenemos dos y no podemos decidir entre ellas, el problema es que no hay ningún hecho que distinga entre las dos y que haría a una verdadera y a la otra falsa.  (problema ontológico no epistemológico: la omnisciencia habilitada lo garantiza)
(B)Los hechos  semánticos son hechos primitivos ( p.40-50)
La idea de que carecemos de acceso directo a los que significamos es extraña (error en la trad.p.40) Condición de adecuación epistémica. No puede ser un estado hipotético. 

(1)Significar es una experiencia irreductible con su cualidad propia ( no reducible a otra cosa, a otro hecho). Lo conocemos por introspección. Análogo a un dolor de cabeza. Estados mentales internos, introspectibles, con su contenido.
Crítica:

-La cualidad en cuestión es irrelevante para determinar la respuesta correcta, cómo lo hace ( analogía con el caso de la sensación IF 258). ¿Cómo uso la imagen mental para determinar el uso correcto? La imagen puede ser usada de todo tipo de maneras, de maneras no estándar. Necesito una regla para interpretar otra regla.

- El estado no tiene los rasgos adecuados ( también problema de la infinitud de la regla: ¿cómo puede contener instrucciones para infinitos casos?)

-No da condiciones necesarias ni suficientes.  Puedo significar sin tener la imagen, puede tener la imagen sin significar nada.

Analogía con la lectura ( IF 156-178) la lectura en voz alta de lo dicho y escrito ( =/= de la comprensión de lo escrito. Experiencia de “ahora ya leo!” no es condición necesaria ni suficiente de aprender a leer, ejs. la droga o el sueño  )
- No hay una única experiencia de un determinado tipo que acompañe estos casos ni intraindividual ni interindividual, la experiencia no es constitutiva de mi uso de las palabras con un cierto significado.

Conclusión: la supuesta experiencia de significar algo no existe. El proceso de comprensión no es un proceso mental en este sentido.
(2)Significar es un estado sui generis , no es un estado cualitativo asimilable a otros si no único en su especie. Un  estado primitivo
Críticas: misterio.

-¿Conciente pero no introspectible?

-¿Cómo determina la respuesta un caso nuevo?

-¿estado finito con consecuencias infintas?

- de algún modo raro la presencia del estado determina el uso correcto…(IF195) misterio.  Un estado que implicara que si tengo la intención de usar las palabras de acuerdo con su significado entonces ante la preguntan de x+y, debería responder con la suma de x e y.
- Por qué no podría también estar sometido a una lectura no estándar…

(3)Realismo o platonismo. Significados son entidades objetivas, independientes de la mente individual 

Criticas:

-No hay problema en torno a cómo las funciones determinan la extensión (Frege), o respecto de la determinación de la extensión en términos de funciones, pero el problema es cómo una idea en mi mente finita puede captar correctamente el sentido en cuestión, ¿no puede interpretarse como teniendo que seguir de otra manera, como habiendo capturado otro sentido? Respuesta Acto de asignar correctamente una interpretación a la primera idea, pero hay que distinguir actos de asignación correctos e incorrectos, necesito una interpretación: regreso de las interpretaciones.
CONCLUSION: NO HAY NINGUN HECHO REFRENTE A MI ESTADO MENTAL O RELEVANTAMENTE CONECTADO CON AQUÉL, QUE DETRMINE LO QUE DEBO HACER PARA CONTNUAR IGUAL, SEGUIR UNA REGLA: 
¿ No hay significado en absoluto?

